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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto de Sustanciación 
Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se advierte que la 
misma se encuentra ajustada a lo dispuesto en el auto del 9 de julio de 2021, por 
lo tanto, el Despacho procederá a aprobarla. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Por estar conforme a lo dispuesto en el artículo 366 de la Ley 1564 de 2012, el 
Juzgado le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la 
secretaría del Despacho dentro del presente asunto.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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Laura Andrea Marin Rivera 

Juez 

Familia 009 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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